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"Año de la lucha contra la corrupciór y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO Ne.o131 /2019-MpL.
Lambayeque, 23 de d¡c¡embre 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVII{CIAL OE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que la ConstltuciÓn Politica del Peú, establece en su Articulo 194' que: 'Las nun¡cipafidades
provinciales y d¡shrtaes sor¡ /os órgal,os de gob¡emo local. nenen aulonon¡a política, econónica y
adnin¡strat¡va en los asuntos de su conpelenc¡a. ' yen su Artículo 195" estipula que: .Los gobiunos tocales
pronueven el desatrolb y la economia lúal, y la prestación de /os servicios púb ticos de si respnsabilidad,
e-n a-monia con las polít¡cas y planes nacionales y reg¡onales de desarrollo. son rxrmpetent4.s para: i.
Aorobar su oroanEaci§n inlerna v su presuouesto, es declr se garantiza a los gobiernos locaiej en loi
asmtos que constitucionalmeño les conesponde puedan desafioll tas poleifades neces ias püa
garant¡zar su autogobierno'.

Que, mediante Decreto de urgenc¡a N" 014-201g, que aprueba er presupuesto der sector
Público para el año 2020, donde se aprueban los cred¡tos presupuestarios máx¡mos par¿ las ent¡dades
señaladas en los numerales del 1 al 6 del pánafo 3.1 del articulo 3 del Decreto Legislativo N. 1,gG Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto.

Que, la ley Orgán¡ca de Municipalidades en su articulo ff sobre la Admin¡stración Munic¡pal
establece: "(.,.) correspnde a cada nunicipal¡dad organizar la adninistración de acuerdo can sus
,ecesidadss y presuwesto'. A su vez et articulo r respecto de tas Atribuc¡ones del concejo Municipal
establece que: 'corresponde al concejo nuníc¡pat:... 16. Aprobat et presupuxto anual y sus mu¡ncac¡onx
dentrg dg los plazos senalados por ley, baio responsab¡t¡dad', asi mismo se debe tener én cuenta que, según
lo establecido en el art¡culo 20 lnciso 6 de la precitada norma, es atribución de¡ Alcalde el de d¡ctar Decretó y
Resoluciones de alcaldia con sujeción a Ia leyes y ordenanzas.

Que, por otro tado, el articuto g, numerat 9.3 de la Ley N"277g3, Ley de Bases del
Descentralización, prescribe que la autonomía económica de¡ Gob¡emo Local consiste en la F-acultad de crear,
recaudar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobar sus presupuestos institucionales, conforme a la
Ley de c,est¡ón Presupuestana del Estado y las Leyes Anuales de presupuesto, ello acorde a lo señalado en
el articulo 42, literal d) del dispositivo en mención, que desanolla las competenc¡as exclusivas Munic¡pales, asÍ
mismo el artículo 47" de la misma, refiere que a partir del ejercic¡o presupuestal 2003, los recurso de
FoNcoMUN que perciban las Municipalidades serán ut¡lizados para los fines que acuerde el concejo
Munic¡pal acorde a ús propias necesidades reales, determinándose los porcentajes de aplicación para gasio
mniente e inveBión y los n¡veles de responsab¡lidad conespondiente.

Que, el art¡culo 53' numeral 53.1 de Ia Ley N.28411, Ley General del Sistema Nac¡ona¡ de
Presupuesto, respecto de la aprobación de los presupuestos de los Gob¡emos Regionales, Gobiemos Locales
(..,), se efuctúa conforme a lo siguiente: 2. Aprobación del presupuesto de los Gobiemos Locales:

a) La oficina de Presupuesto o la
proyecto del Presupuesto Municipal, I

27 dr,

ue haga sus veces presenta al T¡tular del Pl¡ego para su revisión el
ormatos corEspondientes.

hldup.lanbaleaw

¡Kmbool,ükiltuaÍio!

q

Iil* Qruto

ln9-

ición de Motivos y los F

4

e)
e¡

lJ_tz.
l¿¡

e,ea

;
I



MT]NICIPATIDAD PROVINCIAT DE LAMBA}TQUE
AL Bolívar N" 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque

wws,.munilambaye4ue.gob.p€

A. C. Ns. 73t /2019-MPL. P G. N'02

b) El T¡tular del Pliego propone el pmyecto de presupuesto al Concejo Municipal, para su aprobación
mediante Acuerdo, siendo posteriormente promulgado a través de Resoluc¡ón de Alcaldía, E¡ presupuesto
referido a las municipalidades distritales es remit¡do a la munic¡palidad prov¡ncial a Ia que pertenezcan;

Así mismo el articulo 54'de la referida norma, establece el Plazo de Ia promulgación o
aprobac¡Ón y presentac¡ón de los presupuestos, teniendo en el inciso a) que el plazo vence el 31 de diciembre
de cada año fiscal anterior a su vigenc¡a,

Que, med¡ante resolución directoral N'001201'EF/50.01, se aprueba ta Directiva N.002-
201SEF/50.0'1 'Direcliva para la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector Público, con
una perspectiva de ProgrÍ¡mación Multianual".

Al respecto, cabe menc¡onar que según el articulo 62'del Reglamento de Organización y
Funciones de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, eslablece que es función de la Gerenc¡a de
Planeam¡ento y Presupuesto, numeral 4) Evaluar las acc¡ones conespond¡entes al proceso de formulación,
programaciÓn, ejecución y control del presupuesto instituc¡onal del ejercicio fiscal de la Mun¡cipalidad
Provincial de LambayEUe, en concordancia con las normas legales vigentes.

Que, mediante informe N' 048/2019-IVPL-GM-GPP de fecha 19 de diciembre de 2019, La
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto señala que a través de la publicación de la Resolución Directoral No
00+2019EF/50.01, se aprueba Ia Directiva N'002-2019-EF/50,01-Directiva de Programación Multianual
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria, y por medio de esta directriz se formuló el Presupuesto
lnstitucional de Apertura- PIA para el ejercicio fiscal 2020 del Pliego 301238-MPL, el cual queda determinado
según lo ¡nd¡cado en los cuadros de distribución por rubro y distnbución por categoría del gasto y distribución
del FONCOMUN (S/. 32, 161 708.00), estableciéndose et 73% paft¡ gastos comentes y de transferencia lvp;
y 27% para gastos de cap¡tal respectivamente, dando cumplimiento al numeral 31.3 del Decreto Legislativo N"
144o-Decreto Legislat¡vo del Sistema Naciona¡ de Presupuesto.

Que, mediante lnforme Legal N" 313/2019i MPL-GAJ, la Gerencia de Asesoria
Juridica, opina que en mérito a los fundamentos expuestos y del anális¡s del lnforme Técnico, el pedido
sobre aprobación del Presupuesto lnstitucional de Apertura para el Año Fiscal 2020 de la Munic¡palidad
P¡ovincial de Lambayeque, debe derivarse al Pleno del Concejo Munic¡pal para su evaluación conespondiente
y de acuerdo a sus atnbuc¡ones establecidas en el artículo 9' de la ley orgánica de Municipalidades Ley N"
27972, determinar su aprobac¡ón o desaprobación.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9", 11', 17', 39', 41'
y 54' de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su
Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha 20 de Diciembre del 2019, cuya Acta es copia de lo tratado
conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: José
Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejla, Luis Alberto lvlancllla Suarez, Agusta Ercilia Sorogastua
Damián, Manuel Vidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andés Aévalo Coronado,
Em¡lio S¡esquen lnoñan, Carlos Leoncio ¡/onsalve Navarrete, Lucio Aquino Zeña, l\,layra Teresa de Jesús
Velezmoo Delgado, Carlos Armando
trámite de lecturd y aprobación del Acta

, Delia María Gamero Silvestre y, con dispensa del
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INTPORTE
00 RECURSOS ORDINARIOS 3 ,027 ,513 .00
07 FONCOMUN 32,161,708.00
08 IMPUESTOS MTINICIPAIES s,242,826.00
09 RECTIRSOS DIRECT AMENTE REC UDADoS 4,042,494.00

t8 CANoN Y SOBRECANON REGALIA S RENT
DE ADUANAS Y PA1(''TICIPACIONES 1,644.00

44,476,183.00

DISTRIBUCION POR CAT EGORIA DEL GASTO

OISTRIBUCION DEL FONCOMUN

27 do0hiutbn.1820

SE ACORDO:

ARTíCULO pRTMERO: ApROBAR, por ros considerandos expuestos, er presupuesto
lnstitucional de Apertura para el año fiscat 2020 del pliego 30123& Mu;¡c¡palidr¿ p.r¡r.[l- ¿'.
Lambayeque, distribuido según el siguiente detafie:

DISTRIBUCION POR RUBRO
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2t
PERSONAL
OBLIGACIONES
§OCIALES

2tó,093 (r0 r6,EE4,24ó_00 2,0E1,144 00 623,744 00 19,E05,42700

22 1,899,620 00 166,!27 00 E.ló0 00 2274,@7 U)
23 BIEITESY SER\ ICI(}S 197,392 00 1,0?t.955 00 2,911,59E 00 2,979.024 00 9,t61,9_m
24

DONACIONES
TIITTNSFERENCIAS 714.408 0o 198,000 00 912,408 00

GASTOS
CORR¡EÑIES

25 oTROS C^§TOS 2.114,185 00 239,124 AO 419,)74 00 2,993,E13.00

24 641,234 00 643,234 00G^STO§ D8
CA¡rIA!

26 ACIIVOS
FINANCIERO§

8.6E3,661 00 l,út4 @ E,685J05 m

3,027j13.00 32,161,708.00 5,2{2,E26.00 ¡,0.12..t92.00 1,6.t¡.00 4.lJ 76,1EJ.00

5 GÁSTOS CORRIENTES 22,834,8t3.00 71.00

5
GASTOS CORRIENTI,S
TRANSFERXNCIA TVP 643,234.00 2.00

73.00

6 GASTOS DE CAPTTAI 8,683,661.00 27.00 27 .00

32,161,708.00 100.00 t 00.00
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REGiSTRESE, COMUN E Y CÚMPLASE

Abog

Inq

ART|CULO SEGUNDO: DISPONER, que C*rencia Municipal, Gerencia de Administración y
F¡nanzas y Grencia de Planeamiento y Presupuesto, adopten las acciones adminislrativas necesarias para Ia
ejecución delAcuerdo Aprobado y su rem¡sión a tas lnstancias Conespondientes.
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DISTRIBUCIONI

Alcald I a
SaIa de Regidores
Gerencia llunicipal
Ge¡encia Asesor 1a Juridica
Gerencia de Planeaoiento y P¡esupuesto
Sub Ge¡encia de Presupuesto
Ge¡encia de Administración y Finanzas
Po¡ta1 de Transparencia - Publicaci ón
A¡chivo
ARVIÍANR/emyb.
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